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coNTRATo DE pRESTAqóN oe sERvrcros pRoFEsroNALEs coN cARGo A LA pARTTDA pRESUpUESTAL especíncl rzrr
.'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
seCnETRníe DE LAS MUJERES A QUIEN EN LO SUcESIVo SE LE DENoMINARÁ "LA secRel¡ní¡',, REPRESENTADo EN ESTE AcTo PoR
LA MAESTRA GABRIEIá noonfcuez nRuínez. ASISTIDA POR LA LIc. MARÍA LUISA LETIcIA suvR cR¡IRAN, DIREcToRA EJEcUTIVA DE
ADMtNrsrRAclóru v rlrun¡zRs y poR LA orRA LA c. GILES MoRALES ESTHER A eutEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMtNtnÁ "u
PRESTADoRA.., AL TENoR DE LAS SIGUIENTES DEcLARAcIOneS y clÁusul-as:

DECLARACIONES

t. DEcLARA "LA SEcRETAní1" I rnlvÉs DE su REpRESENTANTE:

r.1 LA ctuDAD oe ¡¡Éxlco ES UNA ENTTDAD FEDERATTvA TNTEGRANTE DE LA FEDERACIór.¡, seoe DE Los poDERES oe u uNtóru v
cAptrAL DE Los ESTADoS uNtDos MExtcANos, coN pERSoNALTDAD ¡uRíolcR y pATRtMoNto pRopro, cuyo coBtERNo esrÁ R
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEculvo LocAL, TtruLAR euE sE AUxtLtA oe "óRoRt¡os cENTRALES, DEScoNcENTRADoS y
oRGANtsMos DEScENTRALTZADoS, Los CUALES TNTEGRAN LA ADMtNrsrnRclór.¡ púalrcR DE LA cruDAD oe uÉxrco, or
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los RRrícut-os 44 y 122 DE LA coNsrrructóN potÍrcR DE Los ESTADoS uNrDos
MEXTCANOS;RnríCUt-OSIo,NUMERALES4y5,Y33,DELACONST|TUC|ÓTpOIiTtCADELACTUDADOeUÉX|CO; 1,4,5,7,11,12,13Y
r4 DE LA lev oRcÁrr¡rcA DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMrNtsrRActót{ púeLtcR DE tá clluDAo oe uÉxlco.

t.z euE LA sscner¡níl ES UNA UNIDAD ADMtNtsrRATtvA DE LA ADMrNtsrnnclóru púeLlcR CENTRALIZADA DE LA cruDAD DE
MÉxlco, DE coNFoRMtDAD coN Lo DrspuESTo EN Los RRrículos 33 DE t-A cot¡srrucróru potfrcR DE LA ctuDAo oe uÉxrco;
2. 3, 1t FRAccróN 1, 14, 16 rRRcclóru xl, 18, 37 DE LA lev oncÁucA DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRAclót¡ púaLtcR
DE LA ctuDAo oe uÉxtco y 1, 2,3,7 rnRcclóru xl y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADMINtsrRAcrót{ púeLlcR DE LA cruDAD DE MÉxrco.

r.3 euE LA MAESTRA GABRTELA RoDRiGUEz RAMÍREZ, eru su cRnÁcrER DE Trrul-AR DE LA SECRETARTA DE LAS MUJERES, AoREDTTA
su pERSoNAt-lo¡o ¡uRíolcR eru rÉnrutNos DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA pRtMERo DE ENERo DEL 2019, EXpEDtDo poR
DocroRA cLAUDIA SHEINBAUM pARDo, JEFA DE GoBtERNo DE LA ctuDAo oe ¡¡Éxtco, MANTFESTANDo euE CUENTA coN
FACULTADES AMpLIAS y suFrctENTES y coN lR RrnlauclóN pARA CELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE pRESTAcIóN oe
sERvtctos, eu rÉRutruos DE Lo DtspuESTo poR l-os RRrículos 20 FRAcctóru tx oe LA LEy oncÁucR DE LA ADMrNrsrRncrótr
DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMrNtsrRAclór{ púeLtcR DE LA ctuDAD oe uÉxlco; 2 FRAccróN v y 3 FRAccróru vlu DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO NRCCIÓ¡¡ XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMtNtsrRAcró¡l púeLtcR DE LA ctuDAD DE MÉxrco; NUMERAL 1.4.1 , 1 .4.2. y 4.7 . DE tá ctRcuLAR uNo 2015, NoRMATtvtDAD EN
MATERIA DE ROIT¡II.¡ISTRRCIÓru DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMTNISTRATTvAS DE Apoyo rÉcuco opERATrvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA Rorr¡lNlsrRnclór.t
púslrcR DEL DrsrRtro FEDERAL, Rsí con¡o EN Los LTNEAMIENToS pARA LA AUToRrzAclóru oe pRocRAMAS oe corurnRtRctórl
DE pRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA pARTTDA pRESUpuEsrAL ESpEcíFtcA 12i1 "HoNoRARros ASTMTLABLES A
SALARIOS'.

t.4 euE LA t-lc. I¡RRíR LUISA LETtclA sl-vR cRNnAN, EN su cRnÁcren DE DtREcroRA EJEculvA DE ADMtNtsrnnclót¡ y FINANZAS
EN LA SECRETARIA DE LAs MUJERES, AoREDITA SU PERSONALIDAD EN TEnuINos DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA DoS DE ENERO
DEL 2019, ExpEDrDo poR Ltc JoRGE LUrs BASALDúR Rnuos, SUBSEcRETARIo DE cAprrAL HUMANo y ADMtNtsrRAcróN
MANIFESTANDo QUE CUENTA coN FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y coN ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo, rN rÉn¡¡l¡los DE Lo DrspuESTo poR Los eRrícur-os 4't y 129, rnncc¡ót¡ xrv DEL REGIáMENTo INTERToR DEL
PoDER EJECUTIVo Y DE LA ADMINISTnRCIÓru pÚeLIce DE LA CIUDAD oe uÉxIco; Y EN EL NUMERAL 1.4.1 Y 1.4.2. DE LAS CIRCULAR
uNo 201s, NoRMATIvTDAD EN MATERTA DE ADMtNrsrnRcló¡¡ DE REcuRSos pARA LAs DEpENDENCIAS, UNTDADES
ADMINtsrRATtvAS, UNtDADES ADMTNTSTRATTvAS DE Apoyo rÉc¡rco opERATtvo, óncnxos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES
DE LA ADMrNrsrnnclór.¡ púBLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL.

r.s euE EL pRESENTE coNTRATo FUE suscRtro BAJo EL pRocEDtMtENTo DE Ro¡uotclclóN DtREcrA, coN FUNDAMENTo EN
DrspuESTo poR Los Rnrícut-os 27 tNctso'c" y 54, FRAccróN xn DE tá LEy DE ADeutstctoNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/2019 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO POR LA
secRerRníR DE ADMINrsrneclóru y FtNANzAS DEL GoBTERNo DE LA ctuDAD oe uÉxlco, se Ruronlzó A LA sEcRETlnít oe us
MUJERES, EL pRoGRAMA DE coNTRArRctóru DE pRESTADoRES DE sERVrcros pRoFESToNALES, DEL, EJERctcto FrscAL 2019 DE
CoNFoRMTDAD coN Lo pREvrsro e¡¡ el RnrícuLo NovENo, DEctMo y oÉcluo pRtMERo DE Los LINEAM¡ENToS pARA LA
RurontzlcróN DE pRocRAMAS DE coNTRATActó¡.¡ oe pnesrRDoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA pARTTDA pRESUpUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

t.t QUE coNFoRME AL oFrcro NúMERo SAF/SE/DGGE N17sgt2o19 oE recrn 23 DE Acosro DE 20i9, EMtlDo poR LA
DE FTNANZAS, LA cELEBRacróru DE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFrcrENcrA pRESUpUESTAL EN LA pARTIDA 1211
,,HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS,' PARA cUMPLIR coN EL PAGo DEL MoNTo seÑnuoo eru u cIÁusULA SEGUNDA

euE EL pRESENTE coNTRATo esrÁ exe¡¡ro DE tá pneserurRctóN DE FTANZA poR pARTE DE "LA pREsrADoRA", coN
FUNDAMENTo eru et RnrícuLo 74 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20, COL. CENTRo, c.P. 06000, RToRIoíR cUAUHTÉMoc, CIUDAD oe uÉxIco eT
euE sE señRu pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

t.8

t.1 0
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II. DECLARA ''LA PRESTADORA"

ll.1 ouE ES UNA PERSoNA FisrcA, coN cApActDeo ¡uRíorcR y rÉcNtcA pARA CoNTRATAR y oBLIGARSE A l-R E¡ecuclóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE LA ORGAI.IIZRCIÓ¡¡, ELEMENTOS PROPIOS, CONOCIMIENTOS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE sE Ie esTÁ CoNTRATANDo, Lo QUE
ACREDIÍA CON EL ICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE   , TAL COMO LO
DEMUESTRA coru  

II,2 QUE ES DE NACIONALIDAD  DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR  

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES  Lo QUE ACREDITA coN LA CÉDULA FISCAL EXPEDIDA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. nsí coMo QUE SU CLAVE ÚruIcn DE REGISTRo DE
poBLAcróN ES   .

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPoNSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA cIUDAD oe n¡ExIco, Rsi
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLtrRoo, nlzóru poR tá cuAL ACREDITA TAL ctRcuNSTANctA, ExHtBtENDo LA coNSTANctA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITAcIÓru expeolDA PoR LA SECRETAníR oe LA coNTRALoRíe oeruenAl DE LA
ctuDAD oe uÉxlco, PoR Lo euE PUEDE oeseupeñRn t¡ pRESTAcTóru oe uos sERvrctos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS RRrícu[.os 8 Y 15 DEL cÓo|co FISCAL DE LA cIUDAo oe rvIÉxIco Y AcoRDE
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUTORIZACIÓI.I oe PRoGRAMAS DE coNTRATAcIÓru oe PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

II.6 QUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIoS QUE LE SoN REQUERIDoS PoR  '' Y QUE SoN MATERIA DEL
PRESENTE CONTRATO, EN LOS rÉnuINos Y coNDIcIoNEs QUE er.¡ ÉI se ESTIPULAN.

|.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN 
MrsMo ouE señem pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

III. AMBAS PARTES DECLARAN:

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS

PRIMERA. oBJETo DEL coNTRATo "LA secRerení1" ENooMTENDA A "LA pRESTADoRA", LA REALtzAclóru oe Los sERvtctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES QUE VIVEN EH SITUICIÓN DE VIOLENCIA DE CÉNENO, QUE ACUDEN A LAS AGENCIAS DEL MINIsTEnIo pÚeL|co

.luníolcl pÚeLlcl Y coN EL PERSoNAL MtNtsrERtAL euE coRREspoNDA pARA GARANTTZAR EL DEREcHo DE LAS MUJERES AL
AccESo A LA pRocuRlclóN oe JUSTtctA.

.,LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
INCLUYENDo LA QUE RIGE SU pRoTeSIÓru.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
oeseRÁ cuBRtR 'LA SEcRETAnít" n "LA pREsrADou" seRÁ DE $ ss,291.37 (clNcuENTA y ctNco MtL DosctENTos NovENTA y uN
PEsos 37/100 M.N), MENos l-AS RETENCIoNES, euE 'LA secnerlnia" TENGA oeLlcactót¡ DE REALIzAR coNFoRME A LAS LEyES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERcERA. FoRMA DE pAGo. "LA SEcRETAníe" se oBLTGA A pAGAR A "LA pRESTADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTIPULADO CT.¡ tA CIÁUSULA ANTERIOR, CONTRA LA ENTREGA DEL INFORME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTÉ
cUMPLIENDo coN LA pnesrnctó¡l DEL sERvrcro pRoFESToNAL coNFoRME A Lo ESTIpULADo EN EL pRESENTE coNTRAro.

"LA SECRETAníI" pRcRRÁ A "LA pREsrADoRA" EL MoNTo DrvrDrDo EN pARCTALTDADES pAGADERAS MEDTANTE MESES vENCtDos,
DENTRo DE Los pRtMERos s (ctNCo) oíRs HÁelLes euE srGAN A LA coNcluslóru oe LAS AclvtDADES. LAS pARTES AcUERDAN euE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No se oronoRRÁ ANTrctpo, euE Et pRECto ES FlJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE RECIBA ''LA PRESTADoRA.,, ÉsTE oeaeRÁ REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES uÁs Ios
INTERESES CORRESPONDIENTES, A REQUERIMIENTO DE ,LA SECRETAní¡", los cARGoS se cRIcuunAN SoBRE Iás cANTIDADES
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LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN
,,, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO

pAGADAS EN EXcESo EN CADA cASo y sE coMpurARÁtr¡ poR oÍRs ruRrunRLES DESDE
euE sE poNGAN EFECIvAMENTE LAS CANTTDADES R otspostclóN DE 'LA secnernnít
pREVrsro eru el RRricuLo 64 DE LA LEy DE ADeutsrcroNES pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

cuARTA. vtcENcrA o pLAzo oe e¡ecuclóN. "LA pRESTADoRA" sE oBLtcA A rNrcrAR Los sERvtcros pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE coNTRAro, rl oie or DE SEpnEMBRE DE 2019 y A TERMINARLoS n uÁs TARDAR el oÍR zg DE DTcTEMBRE oE 20i9.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA''. ''LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL pRESENTE coNTRATo coNFoRME R l-os rÉnu¡Nos y coNDtctoNES ESTABLECIDoS EN EL MtsMo y euE DrcHos sERvtctos sE
erecrúeru A sATtsFAccró¡.¡ oe'LA SEcRETAní1", RSí coMo A RESpoNDER poR su CUENTA y RtESGo, poR NEGLIGENCIA, tMpERtctA
o DoLo e¡¡ rÉRul¡.¡os oel enrícuLo 2,615 oel cóolco clvrL pARA EL DtsrRrro FEDERAL.

"LA pRESTADoRA" ENTREoRRÁ R'LA SECRETARíI" uru INFoRME MENSUAL DE LAS AcIvtDADES REALTZADAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cEslót DE DEREcHos.- "LA pREsrADoRA" sE oBLtGA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FíSICAS o MoRALES sus DERECHoS Y OBLIGACIONES DERIVADoS DE ESTE coNTRATo, coN EXCEPCIÓN DE LoS
DEREcHoS DE coBRo poR LA pnesrRcló¡.¡ DE Los sERvrcros REALTZADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo, stN pREVtA epRoaRclót¡
EXpRESA y poR EscRlro DE "LA secnerlnil".

sÉprtmr. pRoprEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENrDos DE LA pRESTAcTóN DE Los
sERvlctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoprEDAD ExcLUSrvA DE 'LA SECRETAníI", pon Lo euE "LA pRESTADoRA"
CoNVTENE euE No poDRÁ DMULGAR poR MEDro DE puBLtcActoNES, coNFERENctAS, INFoRMES o cuALoutER orRA FoRMA, Los
REFERTDoS pRoDUCTos, DATos y RESULTADoS, stN LA AuTonrzRctór.t ExpRESA y poR EScRrro DE "r-l secReuRíl".

ocrAVA. DE LA vERtFtcnctót¡ DE LA CALIDAD DE Los sERvtctos. "LA sEcRETAnil" rexonÁ LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA CALTDAD
DE Los sERvrctos pRoFESToNALES euE se esrÉN EJECUTANDo
coNFoRME R t-os rÉRrvllNos y coNDtctoNES coNVENtDAS, EN cASo eoenÁ n
APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, Y EN SU CASO, RESCIT.¡OIRA ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO O EXIGIRÁ A "LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN
SU INCUMPLIMIENTO CAUSE A'LA SEC

AMBOS CASOS, .'LA PRESTADOnI', SenÁ RESPoNSABLE DE LoS oIÑos Y PERJUIcIoS QUE PoR
:netlní1".

NovENA. pENA coNVENcloNAL. pARA EL cASo DE euE "LA pRESTADoRA" tNcuMpLA EN LA pRESrRclóru DEL sERvtcto o EN
cuALeurERA DE LAS coNDtctoNES ESTABLECTDAS EN EL pRESENTE tNSTRUMENTo, sE ApLrcAnÁ urun pENA coNVENcroNAL DEL 'to%
(DrEz poR crENTo) DEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR CADA oíR, e pnnln DE euE sE coMpRUEBE su tNcuMpLrMlENTo.
coNFoRME Lo DtspoNE el nRrículo 69 DE LA LEy DE ADeurstctoNEs pARA EL DtsrRlro FEDERAL y s7 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

oÉcIue. nesclslÓH ADMINISTRATIvA DEL coNTRATO. "LA secnellnín', poonÁ EN cUALQUIER MoMENTo RESCINDIR
ADMTNTSTRATTvAMENTE ESTE coNTRATo, stN NEcEStDAD DE REsoLUctóru ¡uorcrRl, poR tNcuMpLtMtENTo DEL "LA pRESTADoRA"
DE CUALQUIER ESTIPULAoIÓN AOUí CONTENIDA O EN EL SUPUESTO PREVISTO e¡¡ eI RRIíCuLO 2,614 OEI CÓOICO CIVIL PARA EL
DtsrRtro FEDERAL, Lo ANTERton eN rÉnurNos DEL Rnrícut-o 42 DE LA LEy DE ADeursrcroNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA SEcRETAnín" poonÁ oprAR ENTRE EXTGTR EL cuMpLtMrENTo DEL MtsMo o BrEN, soltctrAR u nesclsró¡r ADMINrsrRATrvA
coNTRATo. st "LA sEcREuní1" oprA poR l.¡ nesctslótt ADMINtsrRATtvA, "LA pRESTADoRA" ESTARÁ oBLtcADo A pAGAR onños
PERJUICIOS.

pARA EL cASo DE euE pRocEDA LA REScrsróN Rolr¡rusrRATrvA, ÉsrR se rucnnÁ DENTRo DE Los s (crNco) oíRs ruerunR¡-es
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉcr¡ln pRIMERA. NULTDAD DE pLENo DEREcHo. srnÁ ceusR or RNul-RclóN DEL pRESENTE coNTRATo, euE "LA pRESTADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsro señRmDo EN LA DECLARACTóN ll.¿ DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANcrAS
ESTABLECTDAS EN LAS FRACcToNES r, m, rv, v, rx, x, xr y xv oru RRrícut-o 39 DE LA LEy DE ADeursrctoNEs pARA EL DrsrRtro
FEDERAL o BIEN cuANDo se esrÉ EN t.as HlpórEsls pREVrsrAS eru et RntícuLo z,zzs y oeuÁs RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóorco ctvtL pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

oÉctmn SEGUNDA. suspe¡¡slót¡ TEMpoRAL DEL coNTRATo. 'LA secnerlní1" poonÁ suspENDER EN ToDo o EN pARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su TERMTNACTóru orrrrurrvR, DANDo Avrso poR EscRtro A "LA pRESTADoRA" coN eurNcE oíRS URTURRLES DE Rrureuclóru.

EL pRESENTE coNTRATo pooRÁ coNTtNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAyAN DESApAREctDo
LAS cAUSAS euE MolvARoN DtcHA susperuslót¡.

oÉcltvln TERcERA. renml¡ltclóN ANTtctpADA. "tl sEcRetaní1" poonÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTICTPADAMENTE LA REt-Rclóru coNTRAcruAL euE sE FoRMALTZA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSTIFIcADAS o sE ExINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
cuMPLtMtENTo DE LAS oBLtGActoNES pACTADAS sE ocAstoNnnh nlcút¡ DAño o pERJUtcto AL GoBtERNo DE tá ctuDAD DE
¡¡Éxlco, o cuANDo LA SECRETAnÍR oe LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA ctuDAD DE MÉxtco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, Lo QUE SRSTRRÁ coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A .'LA
PRESTADoRA", coN ts DiAs HAerLes pREVros A LA DETERMTNRCIóI.¡ RESpEclvA. "LAS PARTES", coNVtENEN euE t-A reRurNRclór.l
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ESTHER

ANTtctpADA DEL pRESENTE coNTRATo, sE suJETAnÁ n us DtspostctoNes señnuons poR EL Rnrículo og, pÁnnnro rERcERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclttt cuARTA. CAUSAS DE suspENSlóN o renml¡.llctóu oel coNTRATo poR tNcuMpLlMtENTo DE oBLrcAcroNEs FrscALEs. DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los RRrícut-os 8 y 15 oel cóorco FrscAL DE LA cruDAD DE MExtco, EL pRESENTE

coNTRATo poonÁ SUSpENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FtscALEs DETEoTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLtcACtoNES
FISoALES PoR PARTE DE ',LA PRESTADoRA.. EN ESTE cASo "LA SECRETARIA,, oeeeRÁ NoTIFICAR A ,,LA PRESTADoRA.. TAL
CIRCUNSTANCIA coN EL oBJETo DE QUE EN UN PLAzo No MAYoR DE c|Nco oiRs TRTunRLES coNTADoS A PARTIR DE DICHA
ruorrrrcRcrór,r oÉ oegroo cuMpLrMrENTo A sus oBLrcAcroNES FIScALES st "LA pRESTADoRA" HtclERE cASo oMrso DE LA
ruorrrrcrcróN ANTES REFERTDA, No DANDo cuMpLtMrENTo A tás oBLrGAcroNES FTSCALES euE SEñALA el cóolco FtscAL DEL
DrsrRrro FEDERAL, EN EL ptázo ESTABLECIDo, 'LA sEcRETtní1" onnÁ poR TERMTNADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLtDAD pARA

LA MISMA.

oÉcrtr,rrl eurNTA. rvloorncRcróN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo pooRÁ sER MoDrFrcADo EN ToDo o EN PARTE R rRRvÉs
DEL coNVENto MoDtFtcAToRto RESpECTtvo, MlsMo ouE sERÁ suscRrro poR Los SERVIDoRES púBLrcos euE CELEBRAN EL
pRESENTE TNSTRUMENTo o poR eurEN Los suslruyA EN EL cARGo o FUNctoNES, eN rÉRn¡r¡los oel RnrícuLo 67 DE LA LEy DE
ADeursrcroNES pARA EL DrsrRrro FEDERAL, cuANDo nsí lo coNSTDERE NECESARIo "t-l secRernníl".

oÉctn¡l sExrA. excluslót¡. "LA pRESTADoRA" TIENE pLENo coNoctMtENTo DE euE No LE ES ApLTCABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADoRES AL sERvrcro DEL ESTADo, REGLAMENTARTA DEL ApARTADo "B" oeu RRrículo 123 DE LA coNsTtruclóru reorRRl, ¡¡r

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTAcTóru oe sERvtctos DE NATURALEZA crvrl, v oe cRRÁcrER ADMrNrsrRATrvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON I.A FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDtENDo sER coNStDERADo "LA pREsrADoRA", coMo TRABAJADoR DE "LA secReuRí1" poR Lo euE TAMpoco LE sERÁ
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

oÉclme sÉpnme. tNTERpRETAoór¡. pRnR LA rNTERpRErRcrór.¡ y cuMpLtMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo, Rsi coruo pARA ToDo
AeuELLo euE No esrÉ expResAMENTE EslpuLADo EN EL MtsMo, LAs pARTES sE SoMETEN A tás LEyES y JuRtsDrccróru oe los
TRTBUNALES CoMpETENTES DE LA cruDAD DE MÉxrco, poR TANTo, "LA pRESTADoRA" RENUNoIA AL FUERo euE puDtERA
coRRESpoNDERLE pon RRzóru DE .su DoMrctLto pRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER orRA CAUSA.

leíoo eur FUE y ENTERADAS LAS pARTES DE su coNTENrDo y ALCANCE LEGAL, sE EXTTENDE poR DUpLrcADo, EL oin oo oe
SEpnEMBRE DE 2o't9, FIRMANDo AL MARGEN Los euE EN ÉL tNTERVINtERoN, coMo coNSTANctA DE su RceprRctót¡.
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